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' ACUERDO No.032
(Diciembre 21 de 2015)

por el cuat se establece la Estructura Orgánica interna y las reglas de

organización y funcionamie¡rto de Empresas Públicas de Armenia EPA ESP.
/

LA JUNTA DIRECTIVA DE EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENfA, EPA ESP,

en uso de sus facultades estatutarias, en especial las señaladas en el numeral 12

del artlculo22 del Acuerdo No. C1l r': Octubrc I de 20O7,modificado med¡ante

acuerdos 08 del 22 demarzo :; 1J12,' :1€ del i3 de octubre de 2013 y,

C CI;I'- TRANDN:

1. eue Empresas Públicas oe Arnrenia EPA ESP, y la Escuela Superior de

Administiación Pública ESAi', t,.riitorial Qui':Cío y Risaralda, celebraron el

Convenio lnteradministrati',,, I'io C:',1 fechado ?2 de Junio de 2015, con el fin de

adelantar un estudio téci,,,:c ' irerrr)iir ':a a ésta Empresa lndustrial y

Comercial del Estado, .,l . rnuirioi. rl, identificar sus debilidades

estructurales internas, los problemrs organizacionales que la afectan en la

administración y operaciÓn cje ¡.,., .,cios pÍ, icos a su cargo, la necesidad de

crear nuevos cargos en cL!;ir¡ri ,ri r",'r a la norr r:tividad que rige el sectory por

haberreasumidolaprestación<ti: ,rladel serv'--iodeaseoapartirdel año2012
que generó Una ampliacióri err sti irtlctura o: lniZacional.

2, Que el objetivo o ProPós,., í:r

lograr el diseño de una Pr''- , -.

integral que le Permita a ii
comPetitiva en la PrestaciÓi, ,-:

por mandato constituciori:. (

sometidos al régimen de - -i

mejores estándares Posir,. .;.

3. Que la ejecuciÓn del cor,. Í. 3 .
Dirección o staff directivc m -g!r r ¡c'

parte de la ESAP, á Quie:ru':, , a ''or-, '/
para el análisis estratágic,- :rr-i

4. Que asf mismo, se integii :.

designados porla EntPr I

quienes aPlicaron la téc;,,::
información, aplicación cr¿, ,r

el diagnóstico en los a::'

técnico.

5. Que luego de obtenida la ,,,ii-
la Empresa y la ESAF'], .
para ser aPlicadas cn i, ,i,

. ¡l c, 'onvenio lnteradministrativo era

c iuor!l.i¡ :ción administrativa y operativa
-,r a, esli'u ,ilrarse de tal manera que sea

. icios : iicos públicos domiciliarios que,

'j lcg::, ¡ 142 de 1994) se encuentran',, prc.' indose hacia el futuro con los

con la pariicipación de la Alta
cordinación y del ProYecto Por
licar la técnica de "ToP Down",
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¡ La empraa de todos !

implementarse en definitiva, en consideración a las capacidades
presupuestales, financieras, económ¡cas y normativas que rígen la operación de
la EPA ESP.

6. Que con base en la información acopiada y la alternativa seleccionada (bajo los
parámetros técnicos y financieros), la ESAP presentó y socializó, ante la Junta
Directiva de la empresa, el Estudio Técnico correspondiente, el cual
desarrolla la alternativa escogida y los proyectos de actos administrativos
correspondientes, para ser sometidos por el Gerente a discusión y decisión de
la Junta Directiva.

7. Que corresponde a la Junta Directiva decidir sobre la propuesta de Estructura
Organizacional interna y las reglas de organización y funcionamiento de
Empresas Priblicas de Armenia EPA ESP, presentada en el Estudio Técnico
elaborado por la ESAP, a iniciativa del Gerente, según los Estatutos de Ia

Empresa en sus Artículos 22, numeral 12 y 35 del Acuerdo No 013 de 2007.

B. Que las decisiones administrativas a adoptar, se fundamentan en el Estudio
Técnico elaborado por la ESAP, mediante trabajo conjunto entre representantes
y designados por las partes, el cual hace parte integral del presente acto.

Que en mérito de lo expuesto, la Junta Directiva de Empresas Públicas de
Armenía ESP,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. Establecer la Estructura Orgánica interna y las reglas de
organización y funcionamientode Empresas Públicas de Armenia, EPA ESP, que

se señalan en los artículos siguientes, con fundamento en las conclusiones del
Estudio Técnico elaborado por la ESAP, mediante trabajo conjunto entre
representantes de la ESAP y EPA ESP, el cual hace parte integral del presente
acto.

ARTíCULO SEGUNDO .La Estructura Orgánica lnterna de Empresas Públicas de
Armenia ESP, estará conformada, a partir de la promulgación del presente
Acuerdo, por las siguientes dependencias:

CAPÍTULO I

ESTRUCTURA ORGÁruICE INTERNA

1. Junta Directiva
2. Gerencia Genera!
2.1. Dirección de Planeación Corporatíva ".
2.2. Dirección de Control de Gestión
2.3. Dirección Jurídica y Secretaría General
2.4 - Dirección Comercial
2.5. Dirección TIC's
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2.6. Dirección Comunícaciones

3. Subgerencia de Aguas
3.1. Unidad de Gestión de Captación y Tratamiento
3.2. Unidad de Gestión de Distribución de Agua potable
3.3. Unidad de Gestión de Recolección y Transporte de Aguas Residuales
3.4. Unidad de Gestión de Tratamiento de Aguas Residuales

4. Subgerencia de Aseo
4.1. Unidad de Gestión de Aseo.

5. Subgerencia Técnica.
5.1. Unidad de Gestión de Planeación Técnica
5.2. Unidad de Gestión de Control Pérdidas
5.3. Laboratorio de Ensayo de Calidad de Agua
5.4. Laboratorio de Calibración de Medidores

6. Subgerencia Administrativa
6.1. Unidad de Gestión de Talento Humano
6.2. Unidad de Gestión de Recursos

7. Dirección de Financiamiento

CAPíTULO II

FUNCIONES GENERALES DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

ARTÍCULO TERCERO. Las funciones generales de las dependencias que
conforman La Estructura Orgánica lnterna de Empresas Públicas de Armenia
ESP, definidas en el artículo precedente, serán las siguientes:

1. Junta Directiva. Las funciones de la Junta Directiva están contempladas en el

artículo 22 del Acuerdo No. 13 del 8 de Octubre de 2007, modificado mediante
acuerdos 08 del 22 de marzo de 2012 y 019 del 18 de octubre de 2013.

2. Gerente General. Las funciones del Gerente General están definidas en el

artículo 30 del Acuerdo No. 13 del 8 de Octubre de 2007 y Resolución 031 de
2012. Resaltando que es la responsable de la administración y el control de todos
los procesos y del desarrollo eficaz y eficiente de las actividades de Empresas
Publicas de Armenia EPA ESP, para lograr resultados de acuerdo con los
objetivos empresariales y para garantizar la ejecución del objeto social. Además d?t-\
lo estipulado en los Estatutos de la Empresa, le corresponde desarrollar el proce$pfi)
de gerencia y direccionamiento estratégico que comprende la dirección de laJ.
organización, la ejecución de las estrategias y las decisiones de image¡p--'¡
corporativa. Así mismo, el proceso para la disposición de los servicios logísticoi*il
que incluyen la formulación y polítíca de compras, de transporte y de serviciob^.*' I

generales. Contará con una Asistencia de Gerencia así: ¡@,
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. Asistenc¡a de gerencia: Es la responsable de asistir a la gerencia general

en el desarrollo eficaz y eficiente de planes, programas, proyectos,
procesos y procedimientos incorporados en el objeto soc¡al de la empresa
y actividades asignadas que impliquen el fortalecimiento de la gerencia

general. Además está autorizada para tomar cualquier medida razonable

necesaria para cumplir con las responsabilidades delegadas, en tanto que

las mismas no se aparten de las normas legales.

2.1 Dirección de Planeación Corporativa. Desarrollará las actividades
relacionadas con la coordinación general para el diseño, formulación, evaluación y

seguimiento de planes, programas y proyectos, además de las estrategias

coiporativas, de orden local, departamental, regional y nacional. lgualmente, las

actividades encaminadas al establecimiento del sistema de información

empresarial, de las metas e indicadores empresariales, del sistema de gestión de

gestión integrado. Fortalecerá estratégicamente de manera oportuna y eficaz el

éistema de Planificación lnstitucional orientado al cumplimiento de la MisiÓn,

Visión y el logro de los Objetivos, enfocada a la satisfacciÓn de las necesidades

del Clíénte, ácatando los Requisitos Legales e lnstitucionales. Así también, el

sistema único de información SUI de EPA ESP. Además garantizará la

operacionalización de las acciones necesarias al desarrollo, implementación y

mejoramiento continuo del Sistema de Control lnterno basado en el Modelo

Esiándar de Control lnterno MECI, actuando bajo las políticas establecidas por el

Comité de Coordinación de Control lnterno.

La Dirección de planeación será responsable de la planeación estratégica y la

formulación del Plan Estratégico lnstitucional y de realizar la correspondiente

evaluación, mediante indicadores de Desempeñ-o (Gestión, Resultado e lmpacto)

que midan la economía, eficiencia, eficacia y efectividad de la lnversión Pública y

los servicios públicos. Realizará el seguimiento' y control de los resultados e

impactos obtenidos en la ejecución del Plan Estratégico lnstitucional, sin perjuicio

dei control de gestión a cargo de cada dependencia ejecutora.

2.2. Dirección de Controt de Gestión. La Dirección de Control de Gestión tendrá

a su cargo las responsabilidades, funciones, actividades y demás_ aspectos

contempla--dos en los artículos 36 a 39 del Acuerdo No. 014 del 8 de Octubre de

2007 o Estatutos de la EmPresa.

2.3. Dirección Jurídica y Secretaría General. La Dirección Jurídica y Secretatí*z*.
General, desarrollará laé actividades de representación judiciaf y extrajudicia!{'{a+,¡
asesorÍa jurÍdica{y de contratación;,secretaría generi y de junta directiva f:J'
ejecutará las acciones de control disciplinario.

Aseo en el área urbana y rural de influencia en cumplimiento de los requisito§
normativos y legales para satisfacer las necesidades del cliente. La Direcoión
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Comercial comprende los procesos para comercialización de los servicios y de

atención a clientes, así:

o Matrículas y Facturación: lmplica desarrollar operaciones de matrículas,
medición del consumo, liquidación de facturas, impresión, reparto y
distribución física o electrónica.

o Recuperación de Gartera: Desarrolla operaciones de procesamiento,
análisis, verificación, segmentación por ciclos, estratos y antigüedad de la
cartera, producción de reportes y cobro coactivo.

. Mercadeo y atención de clientes: Desarrolla operaciones de proyecciÓn

de nuevos productos y nuevos usuarios del servicío, de aseguramiento de

la calidad de los servicios incluyendo la recepción, atención, trámite y
resolución de reclamaciones, peticiones, quejas y recursos, técnicas y
comerciales que presentan los usuarios ante la empresa, de atención a

requerimientos del cliente en nuevos servicios e información y el desarrollo
de actividades para satisfacción y mantenimiento del cliente.

. Actualización tnformación Comercial: Corresponde a las labores
orientadas, a la actualización de la información del sistema comercial, de
usuarios clandestinos legalizados, de nuevos usuarios y procesamiento de

información comercial y del cliente.

. Supervisión, comprende la supervisión de contratos, estudios, diseños e

inversiones para la prestación de los servicios.

. Registro de información: Comprende el registro de la informaciÓn con la
recopilación escrita y secuencial, en medio escrito o magnético de todo lo
acontecido, constitutivo de los procesos, en cualquier momento y lugar,

durante la operación normal y durante Ia ocurrencia de contingencias. La

administración y el archivo de la información, debe hacerse de acuerdo con

las disposiciones legales establecidas para tal efecto'

2.5. Dirección TIC's. La Dirección TIC's se encargará de coordinar la planeación,

ejecución y control de las activídades relacionadas con: los equipos de ,f
comunicación y de cómputo, dispositivos de infraestructura electrónicos, Z--
aplicativos y sistemas de información de Ia entidad y que prestan servicios ,lr** A'
ciudadano, en coordinación con las entidades responsables de cada uno de lo§'fi\ lli,
trámites y servicios, y que apoyan y soportan el procesamiento y distribución de f"5' i.f,
informacíón requeridá por la Emprésa para t, op"tación, desariollo y crecimientol 'EE'
Además tendrá a cargo todo lo relacionado con la política del gobierno nacional 9,€, &
Gobierno en Línea, GEL, su plan de acción y ejecución. Comprende el siguientp.j | =¡rc;proceso: E@t Y,,

!
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ffi&§
. Planificación y Administración de Sistemas lnformáticos: lncluye el

desarrollo de actividades relacionadas con el establecimiento de
plataformas tecnológicas, soporte a usuarios y administración de datos
maestros. Además incorpora la coordinación del sistema integrado de
información contable (Facturación Cartera Nómina Tesorería-
lnventarios - Activos Fijos - Costos).

. Supervisión, comprende la supervisión de contratos, estudios, diseños e
inversiones para la prestación de los servicios.

2.6. Dirección de Comunicaciones. La Dirección de Comunicaciones se
encargará de administrar las actividades de prensa, comunicación, e imagen
institucional referentes a programas y eventos que realice Empresas Públicas de
Armenia ESP. La Dirección de comunicación de EPA es la responsable de
diseñar, adoptar y desarrollar estrategias de comunicación y divulgación de la
información a nivel interno y externo, que permita, a través de canales sólidos de
comunicación, lograr el reconocimiento y fortalecimiento de la imagen corporativa
de la empresa a nivel local, regionaly nacional.

Supervisión, comprende la supervisión de contratos, estudios, diseños e
inversiones para la prestación de los servicios.

3. Subgerencia de Aguas. La Subgerencia de Aguas tendrá a su cargo los
procesos operativos que contribuyen directamente a satisfacer la demanda y
calidad en la prestación de los servicíos de acueducto y alcantarillado. Eqtos
procesos los realizará con apoyo de las unidades de Gestión Captación. y
Tratamiento, Gestión Distribución de agua potable, Gestión Recolección y
Transporte de aguas residuales y Gestión Tratamiento de Aguas Residuales, así:

3.1. La Unidad de Gestión Captación y Tratamiento. Tendrá a su cargo el
desarrollo de los siguientes procesosl

Manejo de Cuencas: En cumplimiento del Artículo 43 de Ia Ley 99 de
1993, corresponde a las acciones que debe emprender la empresa para la
recuperación, preservación y conservación de las cuencas y microcuencas
abastecedoras del acueducto, con el objeto de garantizar agua segura y a
confiable. lgualmente, al aforo de caudales, al análisis de sedimentos y á-análisis pluviométrico.

Captación y aducción: Está constituido el conjunto de estructura ,iiffiffil
infraestructura, equipos, accesorios, instrumentos y tecnología necesarios"-'¿' @
para transportar el agua cruda desde la fuente de abastecimiento hasta lffi*
planta de tratamiento, por gravedad y bombeo lXl
Tratamiento: Comprende el conjunto de estructuras, equipos, acciones y@
análisis que se realizan sobre el agua cruda, con el fin de modificar sus

- www.epa.gov.00
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características organolépticas, físicas, químicas y m¡crob¡ológicas, para
potabilizarla de acuerdo con la normativ¡dad vigente y at manejo de lodos
y entrega d agua potable con calidad, cantidad y continuidad al proceso de
distribución.

. Controt de la Calidad: Comprende el desarrollo de actividades de
medición y veriflcación periódica, manual o automatizada, de los
parámetros que determinan la calidad de agua.

o Operaciones de Contingencias: Corresponde el desarrollo de
operaciones encaminadas a adoptar medidas para el manejo de efluentes
de aguas residuales localizadas en las fuentes de abastecimiento, en el
caso en que se constituyan en ün factor de riesgo para el proceso de
potabilización. Así mismo a la coordinación del suministro de agua cruda
con la planta de tratamiento, de acuerdo con las necesidades de
producción.

. Supervisión, comprende la supervisión de contratos, estudios, diseños e
inversiones para la prestacíón de los servicios.

. Registro de información: Comprende el registro de la información de la
operación y el mantenimiento con la recopilacíón escrita y secuencial, en
medio escrito o magnético de todo lo acontecido, constítutivo del proceso,
en cualquier momento y lugar, durante la operación normal y durante la
ocurrencia de contingencias. La administración y el archivo de la
información, debe hacerse de acuerdo con las disposiciones legales
establecidas para tal efecto.

3.2. La Unidad de Gestión de Distribución de Agua Potable. Tendrá a su cargo
el desarrollo de las siguientes actividades:

o Dlstribución: Está constituido por el conjunto de estructuras,
infraestructura, equipos, accesorios, instrumentos y tecnología necesarios
para distribuir el agua potable a través del sistema matriz de distribución y
el conjunto de conducciones y tanques), el sistema secundado (compuesto
por la red secundaria y la red menor de distríbución) y los sistemas ¿/
independientes (los que no están interconectados con la red matriz o ,h /
secundaría). También incluye el mantenimiento rutinario y planificado de * -^

!l

T

Comprende igualmente, tos análisis de la información y de los registros d€§';S'
la operación y el mantenimiento, constitutivos de los servicios.

Supervisión, comprende la supervisión de contratos, estudios, diseños
inversiones para la prestación de los servicios. ffi@
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. Control de la Calidad de los Servicios: Comprende el desarrollo de
actividades de medición y verificacíón periódica, manual o automatizada,
de los parámetros que determinan la calidad de agua en la red de
distribución.

. Registro de información: Comprende el registro de la información de la
operaciÓn y el mantenimiento con la recopilación escrita y secuencial, en
medio escrito o magnético de todo lo acontecido, constitutivo del proceso,
en cualquier momento y lugar, durante la operación normal y durante la
ocurrencia de contingencias. La administración y el archivo de la
información, debe hacerse de acuerdo con las disposiciones legales
establecidas para tal efecto.

3.3. La Unidad de Gestión, Recolección y Transporte de Aguas Residuales
tendrá a su cargo el desarrollo de los siguientes actividades:

. Recolección y Transporte: Está constituido por el conjunto de estructuras,
infraestructura, estructuras complementarias, equipos, accesorios,
instrumentos y tecnología necesarios para recolectar y evacuar a través del
sistema matriz, el sistema secundarío y los sistemas independientes (los
que no están interconectados con la red matriz o secundaria). lncluye los
elementos especíales, utilizados para realizar la ínspección y limpieza de
redes, comprende igualmente el análisis de información y registros de
operación y mantenimiento de acciones ejecutadas por el proceso.

. Gestión Ambiental: lncluye actividades de medición de caudal,
caracterización de aguas residuales, análisis pluviográfico, delímitación de
zonas de ronda y control de calidad en procesos.

. Supervisión, comprende la supervisíón de contratos, estudios, diseños e
inversiones para la prestación de los servicios.

. Registro de información: Comprende el registro de la información de la
operación y el mantenimiento con la recopilación escrita y secuencial, en
medio escrito o magnético de todo lo que acontecido constitutivo de los
procesos, en cualquier momento y lugar, durante la operación normal y
durante la ocurrencia de contingencías. La administración y el archivo de la
información, debe hacerse de acuerdo con
establecidas para tal efecto.

3.4. La Unidad de Gestión Tratamiento de

las disposiciones legales

"tr?Aguas Residuales tendrá a su +.

estructuras complementarias (incluye la STAR), equipos, accesorios,

I

I

I

I

I
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tH@qs
instrumentos y tecnología necesarios para recolectar y evacuar a través del
sistema. lncluye los elementos especiales.

Tratamiento de Aguas Residuales: Está conformado por el conjunto de
estructuras superficiales, elevadas, infraestructura, equipos, accesorios,
instrumentos y tecnologÍa que a su vez, constituyen los módulos de
tratamiento necesarios para depurar el agua residual; también, comprende
los sistemas de manejo de lodos.

Comprende las actividades relacionadas con los diferentes tipos de
tratamiento, dependiendo de las características del agua. Pretratamiento
(retención y remoción de material extraño presente en las aguas
residuales, mediante rejillas y desarenadores y eliminación de la matería
flotante mediante barrido superficial), tratamiento primario (eliminación de
la materia decantable orgánica e inorgánica mediante decantación),
Tratamiento secundario (elimínacíón de la materia orgáníca biodegradable,
tanto disuelta como coloidal convertida en flor biológico sedimentable y
sólidos inorgánicos que pueden ser removidos en tanques de
sedimentación). Tratamientos avanzados o específicos (eliminación de
algún componente que no se elimina en el tratamiento secundado, se
obtiene agua residual sin nitrógeno, fósforo, materia en suspensión no
decantada, materia orgánica no biodegradable, metales pesados o materia
disuelta).

Gestión ambiental: lncluye las actívidades de control de vertimientos,
caracterización de aguas residuales tratadas, medición y control de caudal,
medición de parámetros en procesos, verificación de instrumentos, control
de calidad en procesos producto no conforme, monitoreo de la fuente
receptora, control estadístico del proceso, revisión de cobro de tasa
retributiva y control y registros de operación y mantenimiento.

. Control de la Calidad: Comprende el desarrollo de actividades
medición y verificación periódica, manual o automatizada, de
parámetros que determinan la calidad de agua residual, de análisis
registros de operación y mantenimiento, de control limnológico,
monitoreo y caracterización de los efluentes de aguas residuales que se -,
localizan en las fuentes de abastecimíento. 7

. Operación de Contingencias: Le corresponde mantener en condicione r,fr)\t@1
normales la operación y atender de inmediato la ocurrencia dá § l' | '¡&'i I

contingencias, la coordinación de cierres imprevistos ante la necesid ad .de#, @t
interrupción de los servicios y el cumplimiento de los protocotálf@,1 ¡q
establecidos en los Manuales de Operación y Mantenimiento y en losl ,X I áEE;
Planes de Contingencia. h''# w*
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. Supervisión, comprende la supervisíón de contratos, estudios, diseños e
inversiones para la prestación de los servicios.

o Registro de información: Comprende el registro de la información de la
operación y el mantenimiento con la recopilacíón escrita y secuencial, en
medio escrito o magnético de todo lo acontecido, coñstitutivo de los
procesos, en cualquier momento y lugar, durante la operación normal y
durante la ocurrencia de contingencias. La administración y el archivo de lá
información, debe hacerse de acuerdo con las dispoliciones legales
establecidas para tal efecto.

Las unidades de gestión a cargo de la subgerencia de aguas deberán cumplir
además con la síguiente actividad.

Superuisión: Comprende la supervisión de contratos, estudios, diseños, obras e
inversiones para los servicios públicos domiciliarios. Así mismo, a los contratos
especiales de gestión de servicios contemplados en la Ley 142 de 1gg4.

4. Subgerencia de Aseo. La Subgerencia de Aseo desarrollará los procesos
relacionados con la operación del servicio de aseo en el área de cobertura del
servicio, que incluye los siguientes procesos:

4.1. Unidad de Gestión de Aseo. Esta Unidad tendrá a su cargo los siguientes
procesos:

. Barrido y limpieza integral de vías, áreas públicas, incluyendo la
recolección y el transpone; hasta el sitio de dísposición final, de los
residuos generados por estas actividades.

a

a

o

Recolección y transporte, hasta el sitio de tratamiento o disposición final, de
los residuos generados por usuarios residenciales y pequeños productores.

Recolección y transporte, hasta el sitio de tratamíento o de disposición final,
de los residuos ordinarios producidos por los grandes generadores.

Disposición final de residuos sólidos y/o tratamiento de tos residuos sólidos.

Recolección, transporte y disposición final de escombros. b

Poda de árboles ubícados en las vÍas y áreas públicas, atendiendo los
requerimientos de la ciudad.

corte de césped en vías y áreas públicas que incluye la recolección
transporte hasta el sitío de tratamiento o disposición final de los residu
provenientes de esta actividad.

www.epa-gou_rco
GAM. Centro Adrnínistrativo lviunicioal
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E . Supervisíón, comprende Ia supervisión de contratos, estudios, diseños e
inversiones para la prestación del servició público de Aseo.

. Comprende igualmente el análisis dela información y los registros de
operaciÓn y mantenimiento de las acciones ejecutadas por el proceso.

5. Subgerencia Técnica. La Subgerencia Técnica desarrollará los procesos
relacionados con el uso eficiente y ahorro del agua y el manejo adecuado del
recurso agua y de los recursos operacionales, a través de las unidades de
Gestión Planeación Técnica y de Gestión Control Pérdidas, además del
funcionamiento y servicio de los laboratorios de ensayo de calidad del agua y del
laboratorio de calibración de medidores. Es igualmente ,esponsable dei proteso
de elaboración y diseño de proyectos para presentar ante entidades locales,
departamentales, nacionales e internacionales, para la gestión de recursos.

5.1. La Unidad de Gestión Planeación Técnica tendrá a su cargo el desarrollo
de los siguientes procesos:

. Planeación Técnica: lmplica la realización de estudíos técnicos como
actualización y análisis de cobertura y uso de suelo, catastro de usuarios,
catastro de la red, de tarifas, de mercados, planes maestros para atención
de los servicios, estudios de identificación física, de títulos, de avalúos,
visitas, trámites y gestiones encaminadas a la adquísición de predios que la
empresa ha planificado de ínterés para mantener el balance oferta-
demanda, 

. 
gestión de permisos y licencias, inventarío de aguas,

sectorización, modelación hidráulica , análisis de demanda y el sistema de
información geográfica SlG."

' Supervisión: Comprende la supervisión de contratos, estudios, diseños,
obras e inversiones para los servicios públicos domiciliarios. Así mismo, a
los contratos especíales de gestión de servicios contemplados en la Ley
142 de 1994.

' Comprende igualmente el análisis dela información y los registros de
operación y mantenimiento de las acciones ejecutadas por el prociso,

5.2. La Unidad de Gestión Control de Pérdidas tendrá a su cargo el
desarrollode los siguientes procesos:

auditorfa al sistema comercial, verificación de errores en facturación,

Éc
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' control de Pérdidas no Técnicas (Auditoria de pérdidas no técnica" iflh lgl
::i_1?1":,t :$11"-!:i9i!= en el,sisteT, q" a'cueducto que imfiicr-1r1:S" ffi
aumento de cobertura de micro-medición, verificación de la actuatizacióndel catastro de usuarios, rearización de campañas y ejecución de
estrategias dirigidas a la identificación y legalización de usuarios morosos y
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clandestinos y de nuevos usuar¡os autorizados. También implica las
operaciones de suspensión y reconexión del servicio y visitas técnicas.

' Control de Pérdidas Técnicas: (Auditoria de pérdidas técnícas)En
cumplimiento de la Ley 373 de 1997, que estableció el programa para el
uso eficiente y ahorro del agua, se tendrá en cuenta el fomento de la
empresa al consumo racional de los usuarios y el control de pérdidas
técnicas, mediante el conocimiento preciso de la red (Catastro de redes),
de la evaluación de los impactos de los programas de macro medición, dé
reparación y reposición de redes, de control a presión de los servicios y del
control al agua distribuida y la implantación de procedimientos de auditoría
de agua, de identificación de fugas, reboses en tanques y de revisíón de
registros de daños en redes.

. Supervisión, comprende la supervisión de contratos, estudios, diseños e
inversiones para la prestación de los servicios. Comprende igualmente, los
análisis de la información y de los registros de comercialización de los
servicios.

5.3. Laboratorio de Ensayo de Calidad de Agua. Le corresponden todos los
procesos directos e indirectos relacionados con las pruebas y muestreos de la
calidad del agua en los puntos que determinen los protocolos álcanzar, mantener
y mejorar la acreditación del laboratorio.

SupervisiÓn, comprende la supervisión de contratos, estudios, diseños e
inversiones para la prestación de los servicios.

5.4- Laboratorio de Calibración de Medidores. Es el responsable de la
calibración de los diferentes medidores, bajo tos estándares establecidos en las
normas técnicas y de calidad, manteniendo y mejorando la acreditación del
laboratorio.

Supervisión, comprende la supervisión de contratos, estudios, diseños e
inversiones para la prestación de los servicios.

6. Subgerencia Administrativa. La Subgerencia Administrativa te corresponde
desarrollar los procesos de soporte al buen funcionamiento y operación de los
procesos de apoyo y operativos, proveyendo el talento humano y los recursos, la
logística, los métodos y la tecnología que demanda la prestación de los servicios.,rz-,\*,
La ejecución de los siguientes procesos los realiza a través de los grupos ddff1t
Gestión del ralento Humano y de Gestión de Recursos. i.:Sr'

6.1. Unidad de Gestión del Tatento Humano: Comprende las actividades
relacionadas con la. selección y vinculación de personal, la definición de perfites y
competencias, el diseño del plan de promoción del conocimiento, el sistema de
compensaciones y beneficios, la elaboración de nómina y prestaciones sociafes ,diseño e implementación del sistema de gestión de éeguridad y salud en
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Uftsqs
trabajo. lgualmente incluye el diseño, puesta en marcha y desarrollo de la oficina
para atención al pensionado (atención y liquidación de pensionados).

6.2, unidad de Gestión de Recursos: corresponde a las actividades
relacionadas con el registro de información que incluye el desarrollo del sistema
contable y los costos ABC como herramienta administrativa y de gestión, además
del mantenimiento del parque automotor, maquinaria y equipo neiesaríos para la
prestacíón del servicio. lncluye los siguientes procesos:

. Servicios Logísticos: lncorpora actividades relacionadas con la
administración y control de inventarios, activos fijos, almacén, archivo y
correspondencia.

. Supervisión, comprende la supervisión de contratos, estudios, diseños e
inversiones para Ia prestación de los servicios.

Registro de información: Comprende el registro de la información con la
recopilación escríta y secuencia!, en medio escrito o magnético de todo lo
que acontecido constitutivo de los procesos, en cualquier momento y lugar,
durante la operación normal y durante la ocurrencia de contíngeniias. ta
administración y el archivo de la información, debe hacerse de aiuerdo con
las disposíciones legales establecidaspara tal efecto.

Recursos Flsicos, Bienes e lnventarios. Le corresponde la custodia y
toma de decisiones en la administración y control de inventarios, activos
fijos, almacén, archivo y correspondencia.

o Mantenimiento de parque automotor, maquinaria y equipo: Le
corresponde administrar, planear, organizar, controlar y ejecutar todas las
actividades inherentes al parque automotor, maquinaria y equipo de EpA
ESP, para garantizar una efectiva prestación del servicio a iodos y cada
uno de los procesos.

7. Dirección de Financiamiento. La Dirección de Financíamiento tiene larrfraUs¡arfilenro. La urreccton oe Ftnanclamlento t¡ene la ¿, -/.
obligación de buscar fuentes de recursos para la supervivencia, sostenibilidad y Y
pago de obligaciones financieras de la Empresa. Comprende el desarrollo de loi
procesos de:

¡ Tesorería: lncluye la gestión del portafolio de inversiones financieras y el

,

altFl@t

pago de fas acreencias de la Empresa.
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Recaudo: Comprende el desarrollo de actividades de movílización y
captura de información de pagos recibidos de los usuarios y de vatidación
de los pagos aplicados en los diversos ciclos de facturación.

Presupuesto: lncorpora el diseño del presupuesto anuar y de los planes
plurianuales y la ejecución presupuestal.

Tarifas y Costos. Es la responsable del manejo sistémico de tarifas y
costos de conformidad con las normas y reglamentos expedidos por las
autoridades competentes.

Administración y gestión de convenios y contratos: lncluye el
desarrollo de operaciones relacionadas con la consecución, diseño de
estrategias y seguimiento a convenios y contratos de financiamiento
incluyendo recursos de cofinanciación, aportes, recursos del crédito,
recursos para el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos y
recursos para el fondeo del patrimonio autónomo para el pago del pasivo
pensional que tiene Empresas Publicas de Armenia ESp.

Planeación Tributaria: lncluye
decisiones empresariales de
admínistrativo.

la asesoría y análisis tributarío, para
orden técnico, financiero, contable y

. Registro de información: Comprende el registro de la información con la
recopilación escrita y secuencial, en medio escrito o magnético de todo lo
que acontecido constitutivo de los procesos, en cualquier momento y lugar,
durante la operación normal y durante la ocurrencia de contingencias. La
administración y el archivo de la información, debe hacerse de acuerdo con
las disposiciones legales establecidas para tal efecto.

CAPíTULO III

REGLAS SOBRE LA ORGANIZAGTóN Y FUNCIONAMIENTO

en cuanto a la legalidad de las actuaciones de sus autoridades internasl
cumplimiento de los principios que rigen la función administrativa (art. 209 C.p.) yr

ú--

ñ

ffi

É§J:?"i%3,it:,:?'"[""nffi1""?"Íl,"iil'i8i "'?5';"ñj1t§'i,l'.t'TL"J]',€] ffi

1,4- www.epa.g0v.c0 :l
CAM. Cenlro Adnt¡ilistrativo Municipal ,:t

PB)L i41 1780 - D¡nog¡:§-_ ii





E

ñt!

il

ffit

a

ar

irti

ñ

n
1

ñ

n

I

ñ.[

G;PA
EMPRESAS PUBLICAS DE AHI\/ENIA ESP

¡ La empresa de todos !

su extensión a la responsabilidad pública en la prestación de los serv¡cios prfblicos
domiciliarios (art. 20. Ley 489 de 1998).

ARTÍCULO QUINTO. Régimen apticable a los trabajadores. De conformidad
con lo señalado en el artÍculo 50 del Decreto Ley 3135 de 1968, quienes prestan
sus servicios en Empresas Públicas de Armenía, EPA, por conformarse bajo la
forma de Empresa lndustrial y Comercial det Estado, son trabajadores oficiales. Se
exceptúan los de dirección, confianza y manejo, como lo señála el artículo 33 del
Acuerdo No. 013 del 8 de Octubre de 2007 que deflnió los Estatutos de la
Empresa, los cuales tienen la connotación de empleados públicos por la relación
legal y reglamentaria que les corresponde, al desempeñar los empleos públicos
definidos en la planta de la empresa.

PARÁGRAFO l. A los trabajadores oficiales de la empresa le son aplicables las
lorl?s de la Ley 6" de 1945, el Decreto 2127 de 1945 y et Código Sustantivo del
Trabajo. A los empleados públicos, por su carácter de Libre Ñombramiento y
Remoción les son aplicables las normas generales de función pública, diferentes a
las de carrera administrativa.

PARÁGRAFO 2.Los empleos del nivel directivo de Empresas públicas de
Armenia, diferentes al Gerente General, corresponden a empleos de naturaleza
gerencial o de gerencia pública, los cuales comportan responsabilidad por la
gestión y por un conjunto de funciones cuyo ejercicío y resultabos son posibles de
ser medidos y evaluados. En tal sentido le son aplicaÉles las normas irevistas en
los artículos 47 a 50 de la Ley g09 de ZOO4.

ARTíCULO SEXTO. Sujeción at Plan Estratégico lnstitucionat. Tanto ta
Estructura Orgánica lnterna de Empresas Públióas de Armenia ESp y las
funciones generales de sus dependencías como las reglas de organizaiiOn y
funcionamiento se sujetarán al Plan Estratégico lnstitucioná U" mediaño plazo qué
apruebe la Junta Directiva, a iniciatÍva del Gerente General. El plan Eitratégico
lnstítucional será el marco referencíal que le da sentido a fa Estructura Orgáñica
lnterna y permite poner en operación las reglas de organización y f*.ion.miento
de la empresa, definidas en el presente Acuérdo

ARTfcULo SEPTIMo. SuJeción a la Planificación Estratégica prospectiva. Las
oríentaciones estratégicas definidas en el Plan Estratégico lnstitucional aprobadopor la Junta Directiva, su despliegue estratégico y su áesarrollo instrumental. serz\1a
sujetarán a la Planificación Estratégica Prosplctivá basada en la n¡etoaotoqia á:d{*}X
tvla¡co Lógico, al acogerse las recomendacioñes contenidas en el Estudio-iE..i."=..Sr
elaborado por la ESAP, incorporando los ajustes y actualizaciones qü;" r".ti."n161

tvtARTÍCULO OCTAVO. Modeto Gerenciat Púbtico. Empresas públicas dd **, 1Armenia ESP adopta el Modelo Gerencial público como su forma 
" 
;;; ;]@

@
H
@

operación empresarial, donde la función administrativa (por corresponder a una

,7:
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Empresa lndustrial y Comercial del Estado 1O0% capital público) y la prestación de
los servicios públicos domiciliarios definidos en su objeto social (Ley 142 de 1994)
se aplícan en el marco de la libre competencia, aplicable a los servicios públicos a
cargo del Estado, sin menoscabo de las responsabilidades que le corresponden a
los servidores públicos vinculados a la empresa.

PARÁGRAFO. En el Modelo Gerencial Público armonizan perfectamente la
Estructura Orgánica lnterna, deflnida en el presente acto, con el Modelo de
Operación por procesos que se establece en el Sistema lntegrado de Gestión de
la Empresa. Por tal motivo, le corresponde al Gerente General adelantar todas las
acciones que sean necesarias para flexibílizar el Modelo de Operación de tal
manera que promocione la operación misional de la Empresa, bajo reglas del
derecho privado, incorporando los criterios de economía, eficiencia, eficacia y
efectividad del sector privado y los principios de transparencia y planeación, amén
de los principios señalados en el artfculo 209 de la Carta PolÍtica, que forman
parte del derecho público.

ARTíCULO NOVENO: Orientación, Ejecuclón y Control. El Direccionamiento
Estratégico de Empresas Públicas de Armenia ESP le corresponde a la Junta
Directiva, en los componentes estáticos y al Gerente en los componentes
dinámicos de la Empresa. La dírección y coordinación de las dependencias
internas, le corresponde al Gerente quien a su vez es el responsable de los
resultados empresariales (output's). El Gerente General definirá con la Junta
Directiva el Plan Operativo Anual de Inversiones a ejecutar y los recursos
asignados, en el periodo institucional (4 años), al cual deberán sujetarse el Plan de
Acción por dependencias.

ARTíCULO DECIMO. Ejecución, seguimiento y control. La función de ejecución
estará a cargo de las dependencias misionales (gestión), como organismos
internos principales, quienes ejercerán además las actividades de seguimiento y
control de gestión. Por su parte los niveles de gerencia media son responsablei
de las operaciones internas para lo cual ejercerán la coordinacíón de los niveles
inferiores de la empresa.

ARTíGULO DEc¡Mo PRIMERO. La función de ptaneación estará a carso de un
organismo de carácter técnico, con capacidad administrativa para coo-rdinar la €planeación a cargo de cada una de las dependencias, oéfnir y avalar la ¿{-'

¡i'lli'[tl'§::§i:1iiJ]:iiiunffiLHll§Éi*",',:ffi {ir§.*:i:lffiffi
presupuestal. lncorporará en su ejercicio la función de evaluación de lo#-l -
[ffi*:1fl::,,:3iilJ1?tJ.'",5J,.[§::':,:?:, :HJ,'3'",,!tll"')' rós J"t'ffi 
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ARTICULO DECINO SEGUNDO: Comité Directivo de Gerencia o de Gobierno

Corporativo. f.t"rá ánformaOo-pái- el 
-Gerente 

General' los Subgerentes

misionales, las óiü..ión"s aoscritás ai Despach-o del Gerente (PlaneaciÓn

Corporativ., Cor"iááf , 

-Controf 
Oe éást¡on, ftbt, Comunicaciones)' el Director

Jurídico y SecretJiió ten"r"l de la ñp¿;t y la Asistente de Gerencia' quien

ejercerá como sácietária Oet Comité. 
'Mediañte convocatoria expresa podrán

concurrir también oit* Á."sores Oe lá Empresa,. así como los demás servidores

públicos o particulares que sean específicamente invitados y convocados'

ARTicULO DEclMNo TERGERO: Sistema Empresarial. A efectos de lograr una

adecuada cooroinácién de las actividades de la empresa' créase el "Sistema

Empresarial", el cuái 
"sta 

integrado por los siguientes organismos:

- Junta Directiva.
- Gerente General'
-Comit¿oirectivodeGerenciaodeGobiernoCorporativo.
- Dirección de Planeación Corporativa'

- DePendencias ejecutoras'
- Dirección de Control de Gestión'

pARÁGRAF9 1. La Junta Directiva fijará las políticas generales.o: l'empresa'

estabrecera tos coÁpon"ni", estáticos empresariares y determinará ros programas

y proYectos a ejecutar.

pARÁGRA FO 2.Al Gerente General le corresponde proponer e.l Plan Estratégico

lnstitucionat, Ios instrumentos de ejecución, seguimiento y control'

PARÁGRAFO 3. Las dependencias ejecutoras responderán directamente por la

ejecución de tos pfánát' de Acción y proyectos, y los Planes Operativos por

Dependencias y realizaráel respectivo'seguímiento y control. De la misma manera

son responsaOtes Oá la auto-regutación, aütogestión y autocontrol en cumplimiento

de los principios de la función administrativa'

ART|CULO DECIMO CUARTO: Externalización de proce:os. -y tercerización

de funciones administrativas. pará el cumplimiento de la funciÓn administrativa

v-rá-pr.rt..9n de los servicios públicos a su cargo, Empresas too,§Xlrt 
*Armenia ESr, poidecisión del Gerente General, podrá celebrar contratc

rfrh,ffi fr [i;H'¡'niffi :fl d'i"':r#Ldfr ]l:l*ffi 

"'*'*"$,fficontrol sobre el servicio tercerizado'

::;"#1'¿ ñ;'[!i;.¡"n.í" de ra empresa, se ejecutarán en er marco del Modelo

Gerencial orientado a resultados, soportado en un sistema de medición a tr1Yffi
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Dado
dos mil

Presidentá JuñE Directiva EpA

P¡oyecta:
ñeylsó,.

ESAP

'####r{":::;:::"fff
@ffi
#
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@

de indicadores de...Desempeño: economía (para ra adquisición o".rn.uffiffifrfeficiencia (en la utilización de los recursos)i'eficacia en la producción de losresultados

(lnversión Pública y Función Administrativa) y efectividad, entendida como elimpacto en la transformación intencionada oe ia ,¡Ja de ros ciudadanos.

PARÁGRAFo: La función administrativa a cargo de la empresa deberá armonizarlas competencias funcionales de las oepenáÉÁcias ¡nternas con el Modelo deoperación de enfoque sistémico 
" 

qu" aluden tas ñormas técnicas de Gestión decalidad (lso goot:zooa¡ y conirot.rnterno rurrcr fioo:2014), conforme a ranormatividad vigente, garantizando el 
"nloque'ái,isrario cliente y basada en lasdemandas de los clientes identíficados. El b"r"rt" General dispóndrá de un (1)año para lograr la armonización y coherencia del Mooelo de operación actual conla Estructura orgánica lnterna defínida ¿. ;i 'óiesente 

Acuerdo, procurandoflexibilizar las exígencias docur"nt.l"r y fomentlnoo t, estrategia de gobiernoelectrónico y ahono y uso racional Oe papát.

ARTíCULO DECIMg Sj:.xro. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de suaprobación en Junta Directiva i oeroga toJár-É. disposiciones que le seancontrarias, en especiar ros Acuerdos lrro. or¿ der g de octubre de' 2oo7 y rosartículos 10 y 20 derAcuerdo No. oiq ¿els oe o¡c¡ámtre de 2011.

UESE, PU,BLIQUESE Y CUMPLASE

rio de Armenia a ros veintiún (21) días der mes de diciembre de5).

I

t

---fAVIER ROA RESTREPO
Secretario Junta Directiva EpA ESp


